
 

 

 

Partido Radical de Chile 

H. Tribunal Supremo 

Santiago, 06 de julio de 2022.- 

VISTOS:  

 

Los artículos 68° y 69° letras l) y o) del Estatuto vigente del Partido Radical de Chile y el 

artículo 31 letra g) de la Ley N°18.603, Orgánica Constitucional de los Partidos Políticos, 

cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.F.L. N°4, de 2017, del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, el Reglamento para las Elecciones Internas 

de la colectividad de 2018, aprobado por resolución de SERVEL y el acuerdo de la Directiva 

Central del Partido de fecha 25 de febrero de 2022; 

 

CONSIDERANDO: 

I.- Que, con fecha 02 de julio del presente se han realizado, de manera correcta, las 

elecciones de Mesa Ejecutiva Nacional, Directiva Central y Consejos Regionales, salvo en 

aquella región y localidades que, en resoluciones precedentes, se ha informado a la 

militancia radical. 

 

II.- Que, está cerrado el plazo de la recepción de la información de los resultados, desde 

las mesas receptoras de sufragios a las respectivas Juntas Electorales Regionales y, desde 

éstas, a la Junta Electoral Nacional, considerando el requerimiento de información 

fidedigna y confiable de resultados parciales que, este órgano jurisdiccional, viene 

solicitando a las instancias electorales respectiva, desde las 20:00 horas del día 02 de julio 

de 2022, la respectiva información, habiéndose enviado además un correo electrónico con 

tal requerimiento, a la Junta Electoral Nacional, el día 03 de julio de 2022, a las 10:49 

horas reiterando la solicitud de información de resultados y de mesas que están 

contempladas en dicho resultado parcial.  

 

III.- Que, por la forma en que se ha recibido los datos parciales de resultados de la 

elección y lo informado por la Junta Electoral Nacional, se puede señalar que ha existido 

un retardo en el cumplimiento de los plazos, de parte de los presidentes de las mesas 

receptoras de sufragios y, consecuencialmente, de los miembros de las respectivas Juntas 

Electorales Regionales, ante lo cual, este H. Tribunal Supremo, dentro de la esfera de sus 

potestades, considerando que carece de imperio, ha apercibido a la Junta Electoral 

Nacional y, por su intermedio, a los demás actores del proceso electoral, para dar la 

mayor celeridad al proceso de entrega de información con respaldos fidedignos. 

 

IV.- Que, el Reglamento para las Elecciones Internas de la colectividad de 2018, aprobado 

por resolución de SERVEL establecen en sus artículos 105 y 106 los plazos para la entrega 

de la información, a saber:  

“ARTICULO 105°: El escrutinio correspondiente a la elección de la Mesa 

Ejecutiva Nacional y Directiva Central, deberá ser remitido por la respectiva 

Junta Electoral Regional, dentro de las 72 horas de efectuado éste, a la Junta 
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Electoral Nacional, conjuntamente con todos los votos y documentos de las 

mesas receptora de sufragios, registros empleados en la votación, documentos 

todos debidamente sellados con constancia en tal sentido del Presidente y 

Secretario de las respectivas mesas, salvo lo que hayan sido remitidos al 

órgano jurisdiccional por la interposición de algún reclamo y/u observación en 

la respectiva mesa, junto, con copia de los reclamos habidos en relación con 

dicha elección y que se encuentren en sede jurisdiccional para su resolución. 

ARTICULO 106°: La Junta Electoral Nacional, recibido el material y útiles 

electorales remitidos por las Juntas Electorales Regionales, procederá a hacer 

un consolidado del escrutinio de las elecciones nacionales procederá a 

declarar electos (as) provisionalmente a los candidatos (as) que hubieran 

obtenido las más altas mayorías, conforme al número de integrantes que 

corresponda elegir en los respectivos cargos nacionales, indicando si existen 

recursos pendientes de resolución ante el Tribunal Supremo. 

La declaración emanada por la Junta Electoral Nacional, tendrá un carácter de 

transitorio, hasta la resolución final de todas las apelaciones que hubieren 

llegado al Tribunal Supremo.” 

IV.- Que, siendo las 13:11 horas del día de hoy, miércoles 06 de julio de 2022, la Junta 

Electoral Nacional ha entregado un QUINTO computo parcial, disponiendo de la 

información que responsablemente le remiten las respectivas Juntas Electorales 

Regionales, 

 

SE RESUELVE: 
 
1.- Se llama a toda la militancia, a las y los candidatos, a quienes detentan o han 
detentado cargos de responsabilidad en nuestra colectividad a respetar y dar estricto 
cumplimiento a las normas Estatutarias y Reglamentarias que regulan este proceso 
electoral y que debieren ser conocidas por todas y todos. 
 
2.- Remitir a la militancia el QUINTO cómputo parcial que, en tiempo y forma, ha hecho 
llegar al Tribunal Supremo la Junta Electoral Nacional, con la información debidamente 
remitida por las respectivas Juntas Electorales Regionales, cómputo que da cuenta los 
resultados parciales de la Mesa Directiva Central (cuadro N°1) y segundo computo de 
resultados del Comité Ejecutivo Nacional (cuadro N°2).  
 
 
 
 
CUADRO 1.- 
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CUADRO 2.- 
 

 
 
 
3.- Que, para dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento para 
las Elecciones Internas de la colectividad de 2018, aprobado por resolución de SERVEL, se 
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deberá esperar el resultado de la votación que tenga lugar el día 09 de julio de 2022, sin 
perjuicio de que, a la fecha, se encuentran pendientes reclamaciones y presentaciones 
ante este H. Tribunal Supremo. 
 
NOTIFÍQUESE la presente Resolución por la Secretaria del Tribunal Supremo por la vía más 

expedita, incluso vía correo electrónico al Presidente Nacional, al Secretario General, al 

Secretario Nacional de Organización y Control, a la Junta Electoral Nacional y por su 

intermedio a las Juntas Electorales Regionales, además de a toda la militancia de las 

regiones en cuestión, por todos los canales de comunicación posibles y de manera 

inmediata, 

PUBLÍQUESE por el Secretario General en todos los medios de comunicación partidario. 

SE CONFIERE LA FACULTAD para que esta resolución sea transcrita y notificada por el 

Presidente y la Secretaria del Tribunal Supremo.  

Se deja constancia que la presente Resolución fue adoptada por los siguientes miembros 

titulares de este H. Tribunal Supremo, en ejercicio pleno de sus funciones, a saber: Corrs.: 

Osvaldo Soto Valdivia – Presidente-; Alejandra Álamos Herrera –Vicepresidenta-; 

Geraldine Rosas Aravena –Secretaria-; Julieta Maureira Lagos –Directora-; Juan Pablo 

Rivera –Director- y; Francisco Araya Contreras –Director-. 

 


